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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso ejecutivo, le informo que el día 21 de julio de 2022 se recibió escrito 
proveniente del demandado Santiago Alejandro de la Cruz Consuegra solicitando 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se advierte que 
mediante auto del 21 de julio de 2022 se declaró el desistimiento tácito del proceso 
y se ordenó la terminación del presente asunto. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 
1 de agosto del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata 

Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso: EJECUTIVO 
 Demandante: RED AGROVETERINARIA S.A. 
 Demandado: SANTIAGO ALEJANDRO DE LA CRUZ 
  CONSUEGRA 
 Radicado:  170014003010-2020-00220-00 
 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, los documentos allegados por el 
apoderado judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes. 
 
Una vez revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 21 de julio de 2022 
se declaró el desistimiento tácito y en consecuencia se ordenó la terminación del 
presente proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo en la Secretaría 
del Juzgado durante un término superior a un (1) año. 
 
Es por esto que el Despacho no hará pronunciamiento alguno respecto de la 
solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, como 
tampoco se le impartirá trámite, puesto que, además de no estar acompañada la 
solicitud por los soportes que permitan establecer el pago de la obligación, como 
tampoco provenir de la entidad demandante, como se indicó, el presente trámite 
se encuentra terminado por desistimiento tácito, razón por la cual ya no compete 
a esta juzgadora decidir sobre las circunstancias relacionadas a los mismos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 126 el 2 de agosto de 2022 

Secretaría 
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